RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17- 1-0001944 E. Nº 5123/13) 
VISTO: el oficio Nº 627/13 de fecha 31 de julio de 2013 remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con la reiteración del gasto derivado de la  Licitación Pública Nº 12651 convocada para la construcción de tres depósitos elevados de hormigón  armado  en varias localidades de la región  Litoral Sur;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha  6 de febrero de 2013  el Directorio de OSE dispuso adjudicar a Citesa, por un monto de                              $ 60:267.596,03 (IVA  incluido);
                                             2) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de 2 de mayo de 2013, acordó observar el gasto en virtud de haber  contravenido los Artículos 63 y 65 del TOCAF, por cuanto no se presentó la oferta en los términos y forma establecidos en las bases del llamado, configurando el obrar de la Administración, una vulneración a los postulados del principio de igualdad de los oferentes, al conferir un tratamiento disímil a una firma que no dio cumplimiento a las disposiciones que rigieron el procedimiento respecto de las restantes, siendo que dicha firma devino incluso en adjudicataria y porque  la Administración  solicitó la agregación de información sin expresar plazo para ello; 
                                             3) que, en la oportunidad, la Administración remite Resolución Nº 860/13 de fecha 19 de julio de 2013, en la que reitera el gasto,  por la suma total de $ 67:166.664,12, manifestando que conforme al        Artículo 65 del TOCAF se otorgó plazo de dos días a la firma Citesa para la presentación de Actos Personales  el que una vez presentado fue agregado a las actuaciones, considerándose  el mismo un requisito formal  no sustancial , que no tiene referencia directa con el objeto y a su vez  que el mencionado  gasto se ubica claramente entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;

CONSIDERANDO: 1) que al haberse otorgado plazo para la presentación del certificado de Actos Personales a la firma Citesa, que  la Administración entendió que no era un requisito sustancial, se basó en el Artículo 21.1 del Pliego de Condiciones Particulares que establece que OSE a su solo criterio podrá desestimar errores menores de forma, faltas o irregularidades en una determinada propuesta a condición de que los mismos no se aparten significativamente de los documentos que rigen el llamado  y que el apartamiento no afecta de manera sustancial la cantidad o calidad de los trabajos a contratar;  

                                       2) que los otros dos oferentes presentaron apartamientos considerados sustanciales                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Dejar sin efecto la observación formulada con fecha 2 de mayo de 2013;

2)  Intervenir  el  gasto  de  $  31:832.980,28 (Impuestos y cargas sociales incluidas);

3)  Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo una vez imputado al rubro adecuado y al Ejercicio correspondiente; 

4)   Comunicar a la Contadora Delegada;

5)   Devolver las actuaciones.                                                                                     
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